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Anuillidades e importes
Programa Denominación

1994 1995 1996

443.D Protección y mejora del medio ambiente ...................... 9.000.000 8.000.000 7.000.000
514.A Seguridad del tráfico marítimo y vigilancia costera ........• 3.000.000 2.100.000 1.800.000
432.A Ordenación y fomento de la edificación ........................ 2.500.000 1.900.000 1.800.000

ANEXO IV

ANEXO 111

MINISTERIO DE AGRICULTURf\,
PEscA yALlMENTACION

El Reglamento 805/1968. de 27 de junio. del Con
ljO. por el que se establece una organización común
~ mercados. en el sector de la carne de vacuno. modi
:ado por el Reglamento 2066/1992. de 30 de junio.
~l Consejo. establece en su artículo 4 ter una prima
¡pecial en beneficio de los productores que mantengan
1 su explotación bovinos machos.

Asimismo. el artículo 4 octies del mismo Reglamento
spone que el número de animales subvencionabies
;tará limitado por la aplicación de un factor de densidad
madera por explotación.

El Reglamento 3886/1992. de 23 de diciembre. de
la Comisión. establece las modalidades de.aplicación de
la prima especial y deroga el Reglamento 714/1989.
de 20 de marzo. de la Comisión. por el que se regulaba
el régimen de prima especial hasta el año 1992.

Hasta el año 1992 la prima especial. en España. se
concedía cuando el animal era sacrificado.

Sin embargo. las modificaciones introducidas por la
reglamentación comunitaria. limitando el derecho ala
prima a la existencia de una producción extensiva ligada
a la tierra. hace aconsejable modificar el sistema de con
cesión de la mencionada prima regulándola de forma
que el derecho a la misma se genere cuando los animales
son mantenidos en la explotación. .

El Reglamento 3508/1992. de 27 de noviembre. del
Consejo. establece un sistema integrado de gestión y
control de determinados regímenes de ayuda comuni
taria que .se aplicará. entre otros. a los regímenes de
prima en favor de los productores de carne de vacuno.

En el Reglamento 3887/1992. de 23 de diciembre.
de la Comisión. se establecen las modalidades de apli
cación del sistema integrado de gestión y control relativo
a determinados regímenes de ayudas comunitarias.

La Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
.mentación de 11 de febrero de 1993. regula. en el marco
del control integrado. el procedimiento para la solicitud
y concesión de las ayudas por superficie para la campaña
de comercialización 1993-1994 (cosechas 1993) y la
declaración de superficies forrajeras para la obtención
de las primas ganaderas en el año civil 1993.

Las mencionadas disposiciones comunitarias estable
cen las normas que regulan la solicitud y tramitación
de la prima especial. No obstante. parece conveniente
coordinar las actividades de la Administración Central
y Autonómica mediante una disposición de carácter
nacional relativa a la gestión y control de las ayudas
previstas en los Reglamentos comunitarios que evite dis
criminaciones para los distintos productores en virtud
de su ubicación en el territorio nacional.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Regla
mentos comunitarios y en aras de una mayor compren

, sión por los interesados. se considera conveniente trans
cribir total o parcialmente algunos aspectos de la regla
mentación comunitaria.

En su virtud. consultadas las Comunidades Autóno
mas. dispongo:

Artículo 1. 1. La solicitud y concesión de la prima
especial en beneficio de los productores de carne de
vacuno. establecida en el artículo 4 ter del Reglamento
(CEE) 805/1968. se instrumentará. para el año 1993.
por lo dispuesto en la presente Orden.

2. La prima se solicitará y concederá para animales
vivos. como máximo dos veces en la vida de cada bovino

. macho. de acuerdo con los siguientes tramos de edades:

En un primer tramo de edad para animales que. en
la fecha inicial del período de retención previsto en el
artículo 3. tengan entre 8 meses mínimo y 20 meses
máximo.

En un segundo tramo para animales que tengan una
edad mínima de 21 meses. en la fecha mencionada..,

ORDEN de 25 de febrero de 1993 por la que
se instrumenta la solicitud y concesión de la
prima especial a'los productores de carne de
vacuno para el año 1993.

Autovías

1. Autovía Madrid-Valencia. Tramo: Atalaya-Caudete.
2. Autovía del Cantábrico. Tramo: Torrelavega-Un

quera-Lieres.
3. Autovía Bailén-Jaén-Granada.
4. Autovía del Noroeste. Tramo: La Coruña-Lugo-Be-

navente.
5. Autovía Rías Bajas. Tramo: Vigo-Orense-Benavente.
6. Autovía Cervera-lgualada.
7. Autovía Zaragoza-Huesca. Tramo: Villanueva del

Gállego-Nueno.

Obras de interés general

1. Saneamiento entorno Doñana (Huelva).
2. Campo de Dalías (Almería).
3. Reutilización de aguas residuales en la Marina Baja

yVinalopó.
4. Saneamiento de la Albufera (Valencia).
5. Reutilización de las aguas residuales en Canarias.
6. Saneamiento y reutilización en Bahía de Palma.

Mallorca (Baleares).
7. Saneamiento tramo medio del río Segura (Murcia).
8. Saneamiento cuenca del río Lauro (Pontevedra).
9. Depuración y reutilización directa y por recarga de

las aguas residuales del Bajo L1obregat.
O. Campo de Gibraltar. Guadiaro y depuración Costa

del Sol.
1. Saneamiento de ríos pirenaicos de alto interés

turístico-paisajístico.
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Art. 2. 1. Serán beneficiarios de la prima los pro
ductores que lo soliciten y mantengan bovinos machos
en su explotación.

2. A los efectos de la presente Orden se entenderá
por:

Productor: El ganadero. persona física o jurídica o
agrupación de personas físicas o jurídicas. sea cual fuese
el estatuto jurídico conferido por el derecho nacional
a la agrupación y a sus miembros. cuya explotación se
encuentre en el territorio de la Comunidad y que sé
dedique a la cría de animales de la especie bovina.

Explotación: El conjunto de unidades de producción
administradas por el productor y situadas en el territorio
del Estado español.

Autoridad competente: El órgano competente de las
Comunidades Autónomas.

Art. 3. 1. Generarán derecho a prima los bovinos
machos que sean mantenidos en la explotación por el
productor para su engorde durante un período mínimo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de presentación de la solicitud.

2. La prima se concederá, dentro de un límite nacio
nal igual al número de animales primados en el año
de referencia, por un máximo de noventa animales para
cada una de las franjas de edad contempladas en el
artículo 1, por año y por explotación.

3. Por otra parte, los animales objeto de solicitud
de prima deberán estar identificados mediante marcaje
individual auricular. A estos efectos, se considerará válida
la identificación auricular definida en la Orden del MAPA
de 9 de febrero de 1990, por la que se establecen medi
das complementarias en campañas de saneamiento
ganadero, sin perjuicio de las modificaciones que se
introduzcan, en su caso, en la normativa nacional como
consecuencia de la reglamentación comunitaria en mate
ria de identificación y registro de animales. En caso de
que el animal no disponga de la mencionada identifi
cación auricular, la autoridad competente proporcionará
al ganadero con el tiempo suficiente para poder pre
sentar la solicitud de prima, un crotal que reúna las mis
mas características del definido anteriormente y que sólo
se diferenciará en el color.

4. No obstante lo establecido en el presente artículo
y para los bovinos de lidia, se considerará válido el mar
caje tradicional siempre que permita identificar indivi
dualmente a cada animal.

5. Asimismo, todos los animales que sean objeto
de una solicitud de prima deberán estar inscritos en un
registro de explotación que llevará el productor. Dicho
registro deberá contener, al menos, los datos que figuran
en el modelo del anexo 1.

Art. 4. 1. El número total de animales subvencio
nables con la prima especial estará. asimismo. limitado
por la aplicación de un factor de densidad de animales
por explotación.

Dicho factor se expresa en número de unidades de
ganado mayor (UGM) en relación con la superficie forra
jera de la explotación que esté dedicada a la alimentación
de los animales mantenidos en ella.

No obstante, los productores quedarán exentos de
la aplicación del factor de densidad cuando el número
de animales que deba tomarse en consideración para
la determinación de dicho factor no rebase las 15 UGM.

2. El mencionado factor de densidad se fija en 3,5
UGM/ha para el año 1993.

Art. 5. 1. Para la determinación del factor de den
sidad de la explotación deberán tenerse en cuenta:

Los bovinos machos, que sean objeto de solicitud
de prima así como las vacas nodrizas y los ovinos y
caprinos por los que se soliciten las primas correspon

dientes con cargo al año 1993. Asimismo deberán ser
tomadas en consideración las vacas lecheras necesarias
para producir la cantidad de leche de referencia atribuida
al productor.

La conversión del número de animales así obtenido
en UGM se"hará de acuerdo con el cuadro de conversión
que figura en el anexo 2 de la presente Orden.

La superficie forrajera de la explotación. A estos efec
tos se entenderá por superficie forrajera las parcelas de
la explotación, incluidas las utilizadas en común, que
estén disponibles, al menos durante los siete primeros
meses del año, para la cría de bovinos, ovinos y caprinos
y hayan sido declaradas como tal en la declaración-so
licitud «superficies» presentada de acuerdo con lo esta
blecido en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 11 de febrero de 1993, así como
las parcelas declaradas de barbecho tradicional (blanco)
y de las parcelas retiradas de la producción en virtud
del Reglamento (CEE) 2328/1991, las autorizadas como
pastos, para un uso ganadero extensivo.

Todo ello, sin perjuicio de las correcciones a que
hubiera lugar si se detectase una declaración falsa
o incorrecta.

No se contabilizarán en esta superficie: Las construc
ciones, los bosques, las albercas, los caminos y las par
celas que se empleen para otras producciones bene
ficiarias de un régimen de ayuda comunitario, o que
se utilicen para cultivos permanentes u hortícolas o cul
tivos a los que se aplique un régimen idéntico al esta
blecido para los productores de determinados cultivos
herbáceos.

2. En virtud de lo dispuesto en los Reglamentos
(CEE) 3508/1992 y 3887/1992 las autoridades com
petentes determinarán y comunicarán a cada productor
el número de UGM que corresponde al número de ani
males por el que puedan ser concedidas las primas en
el sector del vacuno, habida cuenta de la superficie forra
jera de la explotación.

3. La determinación del número de UGM prevista
en el apartado anterior se hará por la autoridad com
petente de acuerdo con el siguiente cálculo:

nmUGM = (número hectáreas declaradas x 3,5) 
(VL x 1 + OCxO.l 5), siendo:

a) nmUGM = Número máximo de UGM con derecho
a prima especial y prima a las vacas nodrizas.

b) VL = Número de vacas lecheras necesarias para
producir la cantidad de referencia atribuida al productor.
y que se obtendrá mediante el cociente entero, por exce
so entre la cantidad de referencia del producto y 3.600,
rendimiento lácteo medio para España establecido por
la reglamentación comunitaria. No obstante. si el pro
ductor presenta un certificado oficial de control lechero,
de acuerdo con la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 11 de marzo de 1986, en el
que figure el rendimiento medio de su explotación, podrá
utilizarse esta cifra en lugar de 3.600.

c) OC = Número de ovejas y cabras por las que
se solicite la prima correspondiente en el año civil 1993.

Art. 6. 1. Las solicitudes de prima se presentarán,
durante todo el año 1993, ante el órgano competente
de la Comunidad Autónoma en que"se encuentre ubicada
la superficie forrajera de la explotación o, en todo caso,
la mayor parte de esa superficie incluida, cuando pro
ceda, la pari"e correspondiente de las superficies utili
zadas en común.

Se utilizarán para ello los impresos que a tal efecto
se establezcan, que contendrán, al menos, los datos del
modelo del anexo 111.

2. La solicitud vendrá acompañada de:
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al Documento nacional de identidad o NIF/CIF del
solicitante.

b) Cartilla ganadera o documento oficial similar
actualizado.

c) Certificado de la Entidad bancaria en la que se
domicilie el pago de la prima acreditando la titularidad
de la correspondiente cuenta o libreta.

3. En el momento de la admisión de la solicitud,
la autoridad competente hará entrega al solicitante de
un documento administrativo por cada animal objeto
de solicitud por primera vez, que contendrá, al menos,
los datos que figuran en el modelo del anexo 4. Cuando
al animal sea objeto de una segunda solicitud, se pre
sentará el documento a la autoridad que lo expidió, a
afectos de su actualización. .

Dicho documento deberá acompañar al animal duran
te toda su vida y será devuelto a la autoridad que lo
axpidió una vez que los animales sean sacrificados.

4. En el caso de que un animal con derecho a prima
¡ea objeto de un traslado a otro Estado miembro de
a CEE, y a los efectos del control en dicho Estado miem
lro. el responsable del intercambio deberá solicitar a
a autoridad competente de la Comunidad Autónoma
l la que corresponda la explotación de procedencia del
mimal, la expedición de un documento administrativo
:omo el descrito en el apartado anterior, en el caso de
lue no se hubiera expedido, con anterioridad, por haber
le solicitado. para el animal en cuestión, alguna prima.

5. Igualmente. si un productor establecido en Espa
ia adquiere bovinos machos con derecho a prima en
>tro Estado miembro, para poder solicitar la prima en
:spaña para los mencionados animales deberá presentar
1 la autoridad ante la que deposite su solicitud de prima,
11 documento administrativo de intercambio comercial
:orrespondie'nte, de acuerdo con el anexo I del Regla
nento (CEE) 3886/92, expedido por las autoridades
:ompetentes del Estado miembro de procedencia, en
lue se acredite que el mencionado animal no ha per
libido en dicho Estado la prima especial, para el tramo
le edad que se solicita, de acuerdo con el artículo 3.3
le dicho Reglamento.

Art. 7. 1. Las Comunidades Autónomas realizarán
os controles administrativos e inspecciones sobre el
erreno establecidos en la normativa comunitaria. de
Icuerdo con la reglamentación sobre «control integrado»
ecogida por el Reglamento (CEE) 387/92 de la Comi
,ión y por la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
•Alimentación de 11 de febrero de 1993.

2. Las inspecciones sobre el terreno se efectuarán,
:omo mínimo, sobre una muestra del 10 por 100 de
as solicitudes de prima.

. En el caso de que dichas inspecciones pongan de
nanifiesto la existencia de irregularidades significativas
:n una Comunidad Autónoma o en una parte de la Comu
,idad Autónoma, las autoridades competentes efectua
án controles adicionales durante el año encurso y
lumentarán el porcentaje de solicitudes objeto de con
rol al año siguiente en dicho territorio.

3. Por el SENPA y las Comunidades Autónomas se
·stablecerán los criterios básicos para la realización de
lS mencionados controles, principalmente a partir de
In análisis de riesgos así como de la representatividad
le las solicitudes de ayuda presentadas.

4. Los controles sobre el terreno se efectuarán de
1anera inopinada y se ejercerán sobre el conjunto de
>s animales incluidos en la solicitud. Sin embargo, podrá
arse un preaviso que, en general, no podrá superar
IS cuarenta y ocho horas.

5. Habida cuenta de que la realización de los con
'oles se hará en el marco del «control integrado» de
eterminados regímenes de ayudas comunitarias, y que

las inspecciones pueden tener como finalidad la com
probación del cumplimiento de las condiciones de varias
de estas ayudas, no todas las inspecciones sobre el terre
no deben realizarse durante el período de retención con
templado en el artículo 3.

Sin embargo. un mínimo del 50 por 100 de los con
troles de esta prima se realizarán en dicho período.

6. Los controles sobre el terreno comportarán, ade
más de las comprobaciones de las superficies declaradas
en el marco del «control integrado»:

La comprobación de la presencia, edad e identifica
ción de todos los bovinos machos que deben estar
presentes.

Comprobación de los documentos administrativos
correspondientes a cada animal objeto de solicitud, así
como del registro del productor y las fechas de llegada
y salida de la explotación de los animales por los que
se han presentado solicitudes.

Si la inspección se realiza fuera del período de reten
ción previsto en el artículo 3, el control se dirigirá fun
damentalmente a la revisión del registro particular de
los bovinos objeto de prima que debe llevar el productor,
así como a la valoración de los medios técnicos de la
explotación incluida la verificación de la superficie forra
jera dedicada a la alimentación del ganado, y a cualquier
documentación que la autoridad competente considere
necesaria para la comprobación del cumplimiento de
los compromisos del productor. especialmente el de la
permanencia de los animales en la explotación.

Art. 8. 1. Cuando se compruebe que el número
de animales declarados en una solicitud es superior al
de animales presentes en el control, el importe de la
ayuda se calculará a partir del número de animales
comprobado.

A estos efectos, sólo se tomarán en consideración
los bovino::; cuyos números coincidan con los reseñados
en la solicitud.

Salvo en caso de fuerza mayor y después de aplicar
lo dispuesto en el apartado 4, al importe unitario de
la prima se le descontarán los porcentajes de penali
zación especificados a continuación:

a) En los casos de las solicitudes que se refieran
como máximo a 20 animales:

Cuando la diferencia entre los animales solicitados
y comprobados sea inferior o igual a dos animales, al
importe unitario se le restará el porcentaje correspon
diente a esta diferencia.

Cuando dicha diferencia sea superior a dos pero igual
o inferior a cuatro animales, al importe unitario se le
restará el doble del porcentaje correspondiente a la dife
rencia comprobada.

En el caso de que la diferencia comprobada sea supe
rior a cuatro animales, no se concederá ninguna prima.

b) En las solicitudes por un número de animales
superior a 20, el importe unitario se disminuirá en:

El porcentaje correspondiente a la diferencia com
probada cuando ésta sea inferior o igual al 5 por 100.

El 20 por 100 cuando la diferencia comprobada sea
superior al 5 por 100 pero inferior o igual al 10 por
100.

El 40 por 100 cuando la diferencia comprobada sea
superior al 10 por 100 pero inferior o igual al 20 por
100.

En el caso de que la diferencia comprobada sea supe
rior al 20 por 100 no se concederá ninguna. prima.

2. El porcentaje de penalización a aplicar se cal
culará, en las solicitudes contempladas en la letra a)
del apartado anterior, teniendo en cuenta el porcentaje
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que representa sobre los animales solicitados la dife
rencia entre éstos y los verificados en el control. En las
solicitudes previstas en la letra b). teniendo en cuenta
el porcentaje que representa sobre los animales veri
ficados en el control la diferencia entre los solicitados
y los controlados.

3. Cuando un productor no haya podido respetar
su obligación de retención por motivos de fuerza mayor.
se mantendrá el derecho a prima por el número de ani
males efectivamente subvencionabies en el momento
de producirse dichos motivos.

4. En el caso de que. por circunstancias naturales
de la vida del rebaño. el productor no pueda cumplir
el compromiso de retención de los animales por los que
haya solicitado una prima, se mantendrá el derecho a
la prima por los animales realmente subvencionabies
que hayan sido retenidos durante dicho período. a con
dición de que el productor lo haya comunicado por escri
to a la autoridad ante la que presentó su solicitud. en
el plazo de diez días hábiles siguientes a la comprobación
de la disminución del número de animales.

5. Salvo en caso de fuerza mayor. si no pudiera
efectuarse un control sobre el terreno por motivos atri-
buibles al solicitante. la solicitud será denegada. .

6. La notificación de los casos de fuerza mayor y
las pruebas correspondientes deberán facilitarse por
escrito, a entera satisfacción de la autoridad competente,
en un plazo de diez días hábiles a partir del momento
en que el titular de la explotación se halle en situación
de hacerlo.

7. Sin perjuicio de las circunstancias concretas que
puedan ser tenidas en cuenta para cada caso, las auto
ridades competentes podrán admitir como casos de fuer
za mayor los supuestos siguientes:

a) El fallecimiento del productor.
b) Una larga incapacidad profesional del productor.
c) La expropiación de una parte importante de la

superficie agraria de la explotación administrada por el
productor, siempre que tal circunstancia no fuera pre
visible en el momento de presentación de la solicitud.

d) Una catástrofe natural grave que afecte consi
derablemente a la superficie agraria de la explotación.

e) La destrucción accidental de los edificios del pro
ductor destinados a la ganadería.

f) Una epizootia que afecte a todo o parte del gana
do del productor.

8. A efectos de que la Comisión de la CEE pueda
ser informada, según se establece en el artículo 11 del
Reglamento (CEE) 3887/92. las Comunidades Autóno
mas informarán al SENPA sobre los casos que consideren
fuerza mayor.

9. Serán asimismo de aplicación las penalizaciones
y sanciones recogidas en el Reglamento (CEE) 3887/92
en los casos en que se comprueben declaraciones falsas
o incorrectas en lo que se refiere a la declaración que
los productores realicen sobre su superficie forrajera en
virtud de lo dispuesto en la Orden del MAPA de 11
de febrero de 1993. y en consecuencia:

a) En el caso de que la superficie declarada sea
superior a la superficie controlada, el factor de densidad
se calculará en base a la superficie comprobada en el
control, una vez reducida ésta de acuerdo con los por
centajes siguientes:

El doble del excedente comprobado si éste fuera supe
rior a un 2 por 100 o a 2 hectáreas y no supere el
10 por 100 de la superficie determinada.

Un 30 por 100 cuando el excedente comprobado
sea superior al 10 por 100 Y no supere el 20 por 100
de la superficie determinada.

b) De comprobarse una diferencia entre la superficie
declarada y la verificada en el control. que supere el
20 por 100. el productor quedará excluido del beneficio

. de la prima especial.

Art. 9. 1. El importe unitario de la prima para el
año 1993 se fija en 9.965 pesetas por animal sub
vencionable.

2. Además. los productores cuyo factor de densidad
ganadera sea inferior a 1.4 UGM/ha, se podrán bene
ficiar de un importe complementario de 4.982 pesetas
por animal al que se haya reconocido el derecho a prima
en el año 1993.

3. Los productores que cumplan lo previsto en el
apartado anterior y que posean un número de animales
a considerar para el cálculo del factor de densidad que
no supere las 15 UGM. podrán beneficiarse del importe
mencionado en el apartado 2, siempre que hayan pre
sentado la declaración de superficie forrajera, de acuerdo
con la Orden de 11 de febrero de 1993.

4. Los importes complementarios serán abonados
a los productores que tengan derecho a ello junto con
los importes del pago definitivo de la prima.

Art. 10. 1. Las Comunidades Autónomas, finaliza
dos los controles previstos en el artículo 7. podrán iniciar
los trámites para el pago de un anticipo de la prima
para las solicitudes correspondientes a bovinos que ya
hayan terminado su período de retención.

El importe de dicho anticipo se fija en 5.979 pesetas
por bovino con derecho a prima.

A estos efectos, las Comunidades Autónomas envia
rán a la Dirección General del SENPA. en un período
comprendido entre el 1 de octubre y el 30 de noviembre
de 1993 los datos de los beneficiarios de este anticipo.
en un soporte magnético que se ajuste a la descripción
del anexo 5. acompañado de un certificado de acuerdo
con el anexo 6.

2. Posteriormente. las Comunidades Autónomas. a
efectos del pago definitivo de la prima. enviarán al SENPA
un nuevo soporte magnético conforme al diseño del
anexo 5. acompañado de un certificado de acuerdo con
el modelo del anexo 7. que contenga los datos definitivos
de todos los productores beneficiarios.

Dicha remisión deberá realizarse antes del 1 de abril
de 1994, habida cuenta de que las primas han de ser
pagadas a los productores a más tardar el 30 de junío,
según se establece en la reglamentación comunitaria
y que sin una revisión global a nivel nacional del número
total de solicitudes no es posible iniciar los trámites para
el pago definitivo.

A la vista de estos datos. si el número total de ani
males por los que se ha solicitado la prima en 1993
para el primer tramo de edad. y que responden a las
condiciones para ser primados, sobrepasa a nivel nacio
nal. excepto Canarias, el límite contemplado en el apar
tado 2 del articulo 3. el SENPA comunicará a las Comu
nidades Autónomas la cuantia del porcentaje de reduc
ción a aplicar en el número de animales con derecho
a prima por productor con cargo al citado año.

3. El importe unitario de este pago definitivo se cal
culará por diferencia entre el anticipo pagado y el importe
unitario de la prima al que el productor tenga derecho.

4. Sobre los importes unitarios de anticipo, de pago
complementario y pago definitivo se realizarán. en su
caso. las penalizaciones que correspondan en virtud de
lo dispuesto en el artículo 8.

Art. 11. 1. Las primas percibidas indebidamente
deberán ser objeto de devolución. incrementadas. en
su caso, en el interés legal del dinero, durante el tiempo
transcurrido desde la fecha del pago de la prima hasta
la de su reintegro, y el de demora. en su caso. Si el
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pago indebido se produjo por error de la autoridad com
petente, no se aplicará interés alguno.

2. No será solicitado el reintegro en el caso de que
el importe indebidamente percibido sea inferior a 3.322
pesetas por productor y año.

3. A efectos de actualización de los datos remitidos
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10. las Comu
nidades Autónomas remitirán al SENPA un' certificado
de acuerdo con el modelo del anexo 8, acompañado
del soporte magnético descrito en el anexo 5, que con
tenga los datos de los productores que hayan percibido
Indebidamente alguna cantidad.

Art. 12. Si se constatara la presentación de una falsa
declaración hecha deliberadamente o por negligencia
~rave, el productor en cuestión quedará excluido del
Deneficio del régimen de prima durante los años 93 y
94. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades pena
es y administrativas a que hubiera lugar.

Art. 13. 1. Las Comunidades Autónomas coñluni
~arán a la' Dirección General del SENPA, antes del 1
je junio de 1993. las disposiciones y normativa adop
tadas en materia de gestión e inspección de la presente
3yuda.

2. La información sobre los controles efectuados y
¡us resultados se incil,lirá entre los datos que se envíen
31 SENPA en el soporte magnético previsto en el artícu
010.

Art. 14, El SENPA podrá requerir de las Comuni
jades Autónomas cualquier información que resulte
lecesaria para el cumplimiento de la normativa comu
litaria.

Art. 15. El régimen de responsabilidad previsto en
~l artículo 8 del R(CEE) 729/1990. afectará a las dife
'entes Administraciones Públicas en relación con sus
'espectivas actuaciones.

DISPOSICION ADICIONAL

Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones
lrecedentes, los productores situados en la Comunidad
~utónomade Canarias, y puesto que solicitaron la prima
lspecial por primera vez en el año 1992. podrán bene
iciarse de dicha ayuda en las siguientes condiciones:

a) Se fija en un límite máximo para dicha Comunidad
~utónoma, en función de los datos estadísticos sobre
II número de animales subvencionabies presentes en
II año de referencia en el territorio de las islas. sin que
licho límite pueda sobrepasar un total de 25.000
:abezas.

b) Si el número total de animales por los que se
presenten solicitudes y que reúnan las condiciones de
concesión de la prima, sobrepasara el límite mencionado
en el párrafo precedente. se reducirá proporcionalmente
el número de animales subvencionables' por productor.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante lo dispuesto en la presente Orden, se
establece un período transitorio entre el 1 de enero y
el 31 de marzo de 1993, en que los productores podrán
acceder a esta prima con las siguientes particularidades:

1. En el plazo comprendido entre la entrada en vigor
de esta Orden y el 31 de marzo de 1993, será factible
la presentación de solicitudes para animales sacrificados,
siempre que dicho sacrificio se haya producido después
del 1 de enero de 1993 y para animales vivos, para
lo que se utilizarán los modelos de solicitud que figuran
como anexos 9 y 3, según el sistema elegido.

Cuando la solicitud se presente para animales ya sacri
ficados, ésta se acompañará de un certificado del mata
dero en que se sacrificaron los animales, de acuerdo
con el modelo del anexo 10.

Los bovinos que se beneficien de la prima especial
al sacrificio serán computados como pertenecientes al
primer tramo de edad a efectos del límite de noventa
animales por tramo, explotación yaño.

El período de retención en la explotación, para ambas
modalides de prima. será de dos meses.

2. A partir del 1 de abril sólo se podrá solicitar la
prima por el sistema descrito en los artículos 1 al 15
de la presente disposición

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-sb faculta al SENPA, en el ámbito de sus
atribuciones, para dictar las resoluciones y adoptar las
medidas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 25 de febrero de 1993.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mer
cados Agrarios, Director general de Producciones y
Mercados Ganaderos y Director general del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. '
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1.1

LIBRO DE REGISTRO DE EXPLOTACION DE GANADO VACUNO

DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZON SOCIAL DNI/NIF 6 CIF

DOMICILIO

LOCALIDAD TELEFONO

PROVINCIA

DATOS DE LA EXPLOTACION

NQ DE EXPLOTACION

LOCALIZACION

MUNICIPIO PROVINCIA

<.

Fecha

HOJAS DE APERTURA

NQ de explotación

1.2

NQ de hoja

NQ IDENTrFICACION NQ IDENTIFICACION NQ IDENTIFICACION NQ IDENTIFICACION NQ IDENTIFICACION

NQ total de anlmales
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HOJAS DE MOVIMIENTO

NQ de explotación

6543

1.3

NQ de hoja

FECHA NQ IDENTIFICACION ALTA/BAJA CAUSA PROCEDENCIA/DESTINO BALANCE

1
I
"
I
--

.

HOJAS DE INCIDENCIA

NQ de explotación

1.4

Nll de hoja

FECHA Nll IDENTIFICACION Nll IDENTIFICACION OBSERVACIONES
(CROTAL ANTIGUO) (CROTAL NUEVO)
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INSTRUCCIONES

1.5 Apertura del libro:
En la hoja de apertura del libro se anotará la fecha
de apertura y los nurnel."os de identificación de los
animales pres~ntes en la explotación en esa techa.

Fecha:
La fecha con que realiza la anotación.

N2 de iden~ificacióh:

NQ de identificación individual de cada bovino que
figura en el cratal.

Alta/Baja:
Deberá consigna~se en cada caso lo que proceda.

Causa:
La especifica en el caso de alta: oocimiento o compra;
y en el caso de baja: mue~te. venta o sacrificio.

Procedencia/Destino:
Se rellenara solamente en el caso de compra, venta o
sacrificio, siento suficiente señaLH- el ¡~úmer'u de la
explotación de procedencia, destino e el matade¡'o según
el caso.

Balance:
Se arrastrara la suma de animales presentes en la
exploLdción con su signo (alta o baja) de forma que
quede claro en todo mornento el número total de animales
presente~ en la explotación.

Hoja de incidencias:
Se utilizará para la anotación dE' los cambios de
arota1.

ANEXO 2

TABLA DE CONVERSIÓN DE LOS &~IMALES OBJETO DE SOLICITUDES DE
~RI~';;.A EN U011. -------------

Toros, Vacas Nodrizas y Vacas Lecheras ... o" •• 1,0 lJG~

Bovinos machos de 6 meses a 2 anos ..... 0,6 UG;.'!
Ovejas .•....... . .. 0,-15 UG:1
Cabras _ .. . . 0,15 UGi'!
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ANEXO 3

SOLICITUD DE PRIMA ESPECIAL A LOS
PRODUCTORES DE CARNE DE VACUNO

Comunidad Registro de Entrada CC.AA. AÑO
Autónoma 1993

Expediente Número _ DNI/ CIF _

DA.TOS DEL PRODUCTOR

Apellidos y Nombre o Razón Social -;;:;-,--;~::_-------

Domicilio -;;-:-_,----;---:- Teléfono ~:-:----C'77"---

Localidad Municipio Código (1) _
Provincia Código Postal

DA.TOS DE LA. EXPLOTA.CIÓN

Término Finca, Superficie Nº Bovinos Machos

Provincia Municipal Lugar o Forrajera de 8 a 20 de más de
Paraje (ha) (2) meses 21 meses

Régimen Económico:
PROPIEDAD

~ m.~_,""~
APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN COMUN

OTROS (ESPECIFICAR) '.

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO

ENTIDAD FINANCIERA:
CODIGO BANCO COOIGO SUCURSAL CONTROL NQ CUENTA CORRIENTE, LIBRETA, ETC.

11 11 IQ]I

Se aportará certificación
expedida por la Entidad
Financiera de la cuenta

11 corriente, libreta, etc.
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3.3

U fiIUlall~_r, cuyos dates se recogen er. el prcsenté' dC.c!LmelLtc>, solicita l~ l'ri."'d
Especial il los Produ~lorl'>; de Carne de Vacuno para \;I~ LU,l de: E." r. fac;Jitdr ]a 1l'i'Ji7.a,;ión d~ jos con::rG'rs, t,1LtO admir,istrdtiv-Js c,,;;.o "Obi'~_ el

, .. neno, que ,1--, ~drlri('"rl rnmpf>tent>' cor.s"jere r.e(eS~rJQ5.

_______J

A tal Íln, !!Ifl~,";:

BOV];lOS l"achc~ de edad CllnrIl'nd .~"

rntl<- lo~ 8 y Jos 2~ r'eses
P."vino~ mdebos de eddó ,"u;'lcri8r
l(Jo 21 meses

Fotocopia del D.!,.!.lLi.'. ó C,I.F.

1.- 0\;c dÚ:~lC'S ani:c.alcs tler.en las edadt;\; c¡ur sé' lY~c'~"" er. ""5 pci]e'l<¡·;.' y 3_~ ¡J,'
presente anexO.

;;.- Que Jo~ cu;imales pD, )D5 '11:e sol id,,, id p,¡;nJ Pe:,;" idt'ft-'icd"s
cm: las ma"C<1S q,;e se detallar. en U,s p.i<;¡inas 3.'; y ,:d l'::~ ~"tt'

3.- Que
r,a H-ii1i"ado la SQlici~l:d-D"clJId l';¡' de "sq,"rl!C"~

(3) prevista en la O,dEn del ~~inistr~i(J rl~ ",,,,"',,0, Pe'"a
y Ali¡r,f'ntdción de 11 de febrero de 199.i.

-1.- Que r.ast;¡. la fecha, ha sclicit.ado la hi,,,, Especial a lOS PrDdu~iGrrs c~ C<dne ~~

VacunD, correspondier.te al año 1993, pard un tot.¡¡l d~ bDVU'OS mJ',¡'os de:
primer tramo de eoad, y para un total de __ l;C:;¡i¡-jcs mar-hGs opl se~"~do tr".m~
ce ed~d, ir.cluyendo jos corr~spondiente:s aT;;-¡;re[;ent~ solici\'¡:d, <;ue eS 1.1 n":ne::u
de ldS preser.tadas en 1993.

Sf COMPROMETE:

1.-;'. manter.e¡ en su explalación los animal"", J '!~~ ,"__ re~ie(e la pre~"r:le SullLil"d
Guranle un minirr.o de dcs meses, a contar des~e El d,'d ~'gul~nte a id techa Ge
presentación de la solici.tud.

2. - En caso de que con posterioridad a la presentación ¿e la SQl ici tud juera n"C~~d ir.
el traslado de alguno de los animales a un lugar d:stinto d~l que fig'Jrd en l;¡. r..;S7.d,
a informar por esnito,a la autoridad compe;:ente de la id"ntificación de les anirnal~b

objeto de traslado, ¡;reviar..ente a la l'edlización del ".iS¡:.o, asi cemo de l.a nU~VJ

ubicación de dichos animales.

3.- A informar por escrito a la autoridad cQrrpeten~p r.e LlS b~ja~; de anir..ales cbje!.;:, de
50licitud que se produzcan por causas naturales e de f\¡~,za may,-,r, en los dH>' dias
s¡gul€ntes a tener cenacimiento de esta circunstancia.

4.- A llEvar un registro permanente que recoja la identlrlcación ir.dividual dp lo~

bovinos objeto de la presente solicitud, de igual four.a Que figura en las pagilJas 3.4
y 3..5 de la misma. -

5.- A conservar los documentes administrativos cDlre5pondien'_es a lDS anil1'.ales objeto
de solicitud durante todo el periodo de retenci6n de los l¡.isr.iOS.

C~':lfj':J"[)1l de la nl~;'¡"j b'3"'·,"·;" que an",d;t.¡> la
titul.1rlllaJ di' 1'1 Cié" o Ub'Ela PO!' p.nte (11.') S~')icllar-t".

{'ertiL("dCió¡~ del C,,;all') de ld Comurlldad Au~Gr.om~ comprtente en
14' mJteria de Control dp Rend'''''ento Lf'~hero OfiCIal, d,' dcuerdo con

lJ Or::i~n del :'i"islerio e" /l.'lricullura, Pesca y Alimentariór. de 11
de m;¡.;,o de ::926, que a(l"edit~ el. rendi,:iento medio de 1,5 VGC2S

lH!,!pr"" de 5U explotación.

~:

Q\~", de dcuerdo con 1" estClblecid::> en la OrdEn dei Minist.erio df' Agricullura, l'esc~

y I\limeNJción df' d".. . .. de 1993, yen la R~glam~ntariéo CümUl:itdlia <¡ue
dE;' ~ a rJ cOJ,.-xe,- y ala-qu~ -8~preSa'",;;r~tC: se sorr:ete, l~ sea CDr ce'-.:¡riJ 1a Cl)~resp'Jn(l, e¡', t r
pri~.a ~spe~idl en beneficio d" los producto:'Ps t!e carne de vaellno, ('uyo in<;res8 s~

n,a.teri.alizarii en la cuenta ban<.:aria que figu~;¡. en esta SoliCitud.

d~ . d~ 1993.

(]) Se cumpl imentará pOt la autoridad competente de acuerdo con
la codificación INE.

(2) Se hará constar la superficie forrajera que el productor haya
declarado en la solicitud de ayuda "superficies" efectuada de
acuerdo con la Orden Ministerial de 11 de febrero de 1993.

(3) Cruzar con una "X" la casilla que corresponda, teniendo en
cuenta que la declaración ~solicitud de ayuda "superficies" debe
haber sido efectuada previamente a la presentación de la presente
solicitud de prima especial a los productores de carne de vacuno,
o más tardar, junto con dicha solicitud excepto en el caso de 105
productores eximidos de la realización de la m.ncionada
declaración-solicitud por estar exentos de la aplicación de
factor de densidad ( menos de 15 UGM/ha) y qu,e no soliciten
beneficiarse del importe complementario por extensificacion.

(4) Se acompañará dicho documento cuando las
posea el productor y que se utilicen FIara
densidad ganadera, tengan acreditado un
superior a 3600 Kg.

vacas lecheras que
el cálculo de Id

rendimiento medio
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ANEXO 4

(ESPACIO RESERVADO PARA EL NOMBRE Y DIRECCION DEL ORGANISMO QUE EXPIDE EL DOCUMENTO)

1b=:1===========1
DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA BOVINOS MACHOS CON DERECHO A lA PRIMA

ESPECIAL EN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES DE CARNE DE VACUNO Y PARA
INTERCAMBIO COMERCIAL INTRACOMUNlTARIO

Comunidad Documento número (1) [ffi[JAutónoma 051 1993

1.- Bovino macho nacido el (2)__:-. _

2.- Identificación:
,--, SI

f---j (3) Marca auricular. Tipo _
L-.J NO

Otras marcas (4) _

,--, SI

f---j (5) Marca de país de procedencia. Indicar en caso afirmativo:
L-.J NO

3.- Situación de las primas (6):
,--, SI

f---j Solicitada primer tramo de edad. Fecha de solicitud _1_1_
L-...l NO (en caso illrmativo)

,--, SI

f---j Solicitada segundo tramo de edad. Fecha de solicitud 1 1
L-J NO (en (AS() úirm¡livo) - - -

4. Solicitante del documento'

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

DNI O CIFlNlF TELEFONO

DOMICILIO LOCALIDAD

MUNICIPIO CODIGO POSTAL

DOMICILIO DE LA EXPLOTACION

LOCALIDAD MUNICIPIO

Expedido en a de de _

(firma y sello de la autoridad expedidora)
¡

(firma y sello del matadero de
sacrificio del animal) .
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NOTAS PARA LA CUMPLlMENTAcrON DEL ANEXO -4 POR LAS AUTORIDADES
COMPETENTES

(1) Se numerarán de la siguiente forma:

Constante el OS (EsFafia) antes de la barra.

Código compuesto por el de la Comunidad autónoma, de acuerdo
con la tabla que figura más abajo, seguido de los caracteres
alfanuméricos que tenga asignado el bovino en virtud de su
identificación sanitaria individual.

01 C.A- ANDALUcíA
02 C.A- ARAGÓN
03 C.A- P.DE ASTURIAS
04 C.A- ISLAS BALEARES
05 C.A- CANARIAS
06 C.A- CANTABRIA
07 C.A- CASTILLA LA MANCHA
08 C_A~ CASTILLA y LEÓN
09 C.A- CATALU~A

10 e .A- EXTRErlADURA
11 C.A- GALlerA
12 e .A- MADRID
13 R. DE MURCIA
14 C.F- NAVARRA
15 PAís VASCO
16 C.A- LA RlOJA
17 C. VALENCIANA

(2) Indicar, al menos, ~es y año.

(3) Señalese con una "X" lo que proceda

(4) Hierros, etc. En el caso de animales con marcas especiales
(ganado de lidia, etc) se detallarán éstas.

(5) En caso de que el animal proc~da de otro pais comunitario,
y posea una marca individual, se cruzará con una ,"X" la casilla
"si", y se anotará el número de dicha marca.

(6) Se indicará si la prima correspondiente al bovina objeto del
documento· ha sido solicitada y la fecha de dicha soli~itud.

5.2

A/N Campo alfanumérico, ajust8do a la izquiet-da y
complementado con blancos a la derechA si fuese
necesario.

~Kpliqlci6n de los tipos de calIlQ9.§.

DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

10 C.A. Extremadura
11 C.A. Galicia
12 C.A. Madrid
13 R. de Murcia
l~ C.F. Navarra
15 País Vasco
16 C.A. La Rioja
17 C.Va1encia

01 C.A. Andaluc1a
02 C.A. Arag6n
03 P. Asturias
O~ C.A. Islas Baleares
05 C.A. Canarias
06 C.A. Cantabria
07 C.A. Castilla-La Mancha
OS C.A. Castilla y León
09 C.A. Cataluña

Apellidos y nombre ó razón social del solicitante con
mayúsculas sin acentos ni diéresis y separada cada
palabra por un espacio en blanco.

Número asignado por la Comunidad Autónoma al expediente
de la solicitud.

Código de la provincia de la solicitud.

Nota.- En todos los registros, los campos se
cumplimeTltadin con los datos definitivos, incluso en
los que la marca complementar 1a sea "c" o "R", una vez
realizadas las posibles correcciones.

Dos últimas cifras del año correspondiente a la prima.

De·acuerdo con la siguiente tabla:

Se rellenará con un blanco, salvo en los casos
siguientes:
- En los registros "DTE", cUélrldo se trate d" realizar
nn pago complementario, se consignará UlliJ "C".
_ Cuando se trate de una petición de reintegro, se
consignará una "Ro<.

Campú numérico, ajustado a la derecha y cum¡.'lf'lll<'ntado
con ceros a la izquierda si fuese necesario.

"ATE" para los registros de anticipo.
"DTE" para los registros del saldo.

3

6

4

2

N

ANEXO -
Prima especial a los productores de carne de vacuno. Año 1993

Descripción de registro

campo posición longitud tipo
Datos generales:

Tipo de registro 1 3 3 A/K
Marca complementaria 4 4 1 A/N
Añp 5 6 2 N
Código Comunidad Autónoma 7 8 2 N
CMigo provincia 9 10 2 N
NUmero de expediente 11 16 , N

Qatos del sol ici tante:

" 40Apellidos y nombre o razón social 7 17 AjN
DNI o CIF 8 57 66 10 A/N
Domicilio: calle o plaza 9 67 96 30 A/N

localidad 10 97 -126 30 A/N
Código de provincia 11 127 -128 2 N
Código municipio 12 129 -132 4 N
Código postal 13 133 -137 5 N

Datos de 'la explotación:
Noterneros solicitados 1er. tramo 14 138 -}40 3 N
IiQterneros solicitados 2Q tramo 15 141 -143 3 N
Nºbajas fuerza mayor ler. tramo 16 144 -146 3 N
NQbajas fuerza mayor 2Q tramo· 17 147 -149 3 N
Ngbajas otras causas 1er.tramo 18 150 -152 3 N
NQbajas otras causas 2Q tramo 19 153 -155 3 N
Clave control 20 156 -156 1 N
Resul tado control 21 157 -157 1 N
NQ tern.ler. tramo cpntrol 22 158 -160 3 N
No tern.2otramo control 23 161 -163 3 N
N9tern.derecho a prima ler.tramo 24 164 -167 4 N
NQtern.derecho a prima 2Q tramo 25 168 -171 4 N
Porcentaje penalización ler.lramo 26 172 -175 4 N
Porcentaje penalización 2Q tramo 27 176 -179 4 N
Superficie forrajera determinada 28 180 -187 8 N
Densidad ganadera 29 188 -189 2 N

Importes primas:
Importe unitario ler. traJ[lo 30 190 -194 5 N
Importe uni tario 2Q tramo 31 195 -199 5 N
Importe total 32 200 -207 8 N

Importes reteilidos campañas anteriores:
Año 33 208 -209 N
Importe retenido 34 210 -217 N
Año 35 218 -219 N
Importe retenido 36 220 -227 N

Importes a transferir o reintegrar:
Intereses legales 37 22B -235 8 N
Importe liquido 38 236 -243 8 N
Disponible 39 244 -293 50 AlN
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Idem. correspondiente al segundo tramo. Dos cifras
enteras. (posiciones 176-177) Y dos cifras decimales
(posiciones 178-179).

Porcentaje de penalización eorrespondlente al primer
tramo. Dos cifras enteras (posiciones 172-173) Y dos
cifras decimales (posiciones 174-175).

Idem. correspondiente's al segundo tramo. Tres cifras
enteras {posiciones 168-170} y una cifra decimal
(posiciones 171).

Superficie forrajera determinada. En las posiciones 180
a 185 se consignarán las hect:áreas y en las posiciones
186-187 las áreas. En ambos casos completadas con Ceros
a la izquierda si fuera necesario,

una vez
que deban
(posición

En pta correspondi;nte al primer tramo.
- En los registros "ATE", será el 60% del importe
unitario de la prima.
- En los registros "DTE" será la Suma del importe de
la prima mas el importe complementario en las
solicitudes con densidad ganadera inferior al," UGM.

Densidad ganadera de la explotación ,
contabilizados todos los efectivos ganaderos
tomarse en consideración. Una cifra enteras
188) y una cifra decimal (posición 189).

29

30

27

26

28

255.3

Calle o plaza donde LieIle Sll domicilio el solicitante,
con las mismas caracteristicas dé'l caHlpo 7.

Código del municipio donde reside el solicitante de
acul'rLfo con la codificllci6n del INE, incluido el digito
de control. En el caso de descor-.ocerse dicho dígito de
control, en la posici,án 132 se consignarf¡ un cero.

Localiel:lel donde reside el solicitllllte, con las
carélcterist j cas del campo 7.

Código d~ la provineill del domicilio.

- Si ~e trata de un NIF, se consignará el mismo con el
carúctcr de verificación alfnhético en 1<1 última
posición de la derechél, posición 66, completando la
{'3rte numórica con ceros a la izq\<ierda si fu(,s,,·
necesa'rio. si no pose" dicho car[¡cter de veri ficaci6n,
en la posición 66 figurará \ln asterisco (*) y el DNl
se cO[lsignélrá CO'1 el c¡-itcriD anterior.
- Si se trata dL' un CTF, se consignará el códieo de.'
i¡h'lltifi8ción asignado por el Organismo compet('nre,
con:C'nz<lnc1o en la poSÍC"iÓ:l 57 y compl,otando eón hl,lllCOS

¡¡ li¡ {(crecha si fuese necesario.
- En nlJlgllIl caso se grabarún con puntos sepanHlon.'s,
ni otro~ caracteres especiales.

8

9

12

10

11

13 Se consignará el número asignado por Correos para el
domicilio, compuesto de la clave de provincia ( 01 a
50 ) Y de un número de tres dígitos.

14

15

Número de terneros solicitados ( suma de la solicitudes
parciales en €OI año ), correspondiente.s al primer
tramo Entero sin decimales.

ldem. correspondientes al segundo tramo.

5.5

En cualquier caso dest-'ués de aplicar la penalización
del campo 27.

16 Número de bajas por causa de fuerza mayor comunicadas,
correspondientes al primer tramo. Efltero sin decimales.

31 ldem. correspondiente al segundo tramo.

Importe tut<:!l ('n pta. Entero sin decimales.

17

18

19

Idem. correspondientes III segundo tramo.

Número de bajas por circustanci~s n~turales de la vida
del rebaño comunicadas, correspondientes al prLmer
tramo. Entero sin decimales.

Idem. correspondientes al segundo tramo.

31 Se consign8r5.n las dos cifras c1<:>1 último arlO paró! el
cual correspl,nd,' t"t'iJ.lizar una ret('nci6n ('n el paf,o, sj
lo hl1biern.

Se consignaní €,l importe a reintegrar correspondicntr
al afio jndicado en el campo 8nterior.

20 Se consignará:
Un cero "O", si la explotación no ha sido
inspeccionada.

Un uno "1", para las ex¡.>lotaciones
inspeccionadas con crit~rio aleatorio.

- Un dos "2", para las explotaciones
inspeccionadas con criterio dirigido.

35

, 6

37

Similar al C8mpo J3.

SimiL1r al cam~ro 34.

Para los rer;istros con 'marca complementaria "R"
intereses legales correspondientes a la cantidad ;,
reintegrar.

En el soporte, se fijar!Í una etiqueta externa E'n la que
figuren los siguientes datos:

Caracterfsticas del soporte: cint,a magnética de 9
pistas a 800, l .600 6 6.250 b.p.i. de densidad, código EBCDIC ó
ASCII; sin etique.tas y con marcas de principi.o y fin de cinta.
Factor de bloqueo: 10 registros por bloque.

21

22

23

5 . 4

De acuerdo con los sigui.entes códigos:

o Explotacione~ no inspeccionadas.
1 ResulLido correcto de la inspección.
2 Explotaciones con pago pcna1izadb, segó!] art 2 8 ~0

la O. M.
Explotacionf2s no pa¿;adtls por c1isrninuci6n elel n2 ,k
animales, faltél de sUI.iEcrricie for,rajern, otr"s
causas.

4 Fxplotaciones excluidas elel pago ~0 la presente
campaña y la siEuiente elehido a una faJ~n

declarilción delibcradél (art2 12 ele 1" O.~l.).

En las explotacjon0~ n0 inspeccioniHhs, se elejnr.-í. el
campo El ceros.
_ En las ('xplotD.ciones inspecciorw.clas, se consignará
el núm"ro de animales presentes en ei contro],
corn:,,,pondiente al primrr tramo. f.nt.pro sin ¡jrcimales.

Idem. correspondientes al segllndo tramo.

Número de terneros con derecho a primé!,
correspondientes ~l prjm~r tramo. Tres cifras enteras
(posicionps 16"-166) Y una cifra decimal (posiClón
167) .

38

39

- Se consignará la cantidad resultante a transferir o
a solicita::- al beneficiario (incluso si fuera cero) que
correspop.da en cac1;:¡ caso, un,'! vez deducidos los
importes a retener consignados en los campos J!, y 36
y en el caso de pagos complementarios sumadas o
restadas las cantidades por diferencias aboIladas en más
o en menos, en pagos anterior-es. En el caso de que la
cantidad resultante fuera negativa, se consignará dicha
cantidad en positivo, incrementada si procede en los
intereses legales, y en el campo 2 se consignará una
"R".

Disponible. Se completará el campo con blancos.

PRI~~ CARNE DE VACUNO ANO
Comunidad Aut6noma
Número de r-egistros
Código de grabación y densidad
Nombre y Apellidos del responsable informático
Número de teléfono
Fecha de envio



6550 Martes 2 marzo 1993

ANEXO 6

BOE núm. 52

COMUNIDAD AUTONOMA _ PRIMA ESPECIAL A LOS PRODUCTORES DE CARNE DE VACUNO
MIO 1993

D. _________________________________' EN SU CALIDAD DE

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

CERTIFICA

Que por esta Comunidad Autónoma se han resuelto de acuerdo con las normas que figuran tanto
en los correspondientes Reglamentos camuoi tarias como en la legislación espaftola, un total de

expedientes que reunen los requisitos para la percepción de un
anticipo de la prima especial a los productores de carne de vacuno que han quedado debidamente
archivados en esta y que importan una cantidad de
______-¡-;;;¡.,-=,,- -'pta.

(en Jet .. '"

El desglose de los datos correspondientes a este importe es el que figura en el soporte
magnético adjunto al presente.

y para que conste se firma en , a
mil novecientos noventa y

A N E X O 7

de ________ de

COMUNIDAD AUTONOMA _ PRIMA ESPECIAL A LOS PRODUCTORES DE CARNE DE VACUNO
ARO 1993

D. __________________________________, EN SU CALIDAD DE

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

CERTIFICA

Que por esta ~omunided Autónoma se han resuelto de acuerdo con las normas que figuran tanto
en los correspondientes Reglamentos comunitarios como en la legislación española, un total de
T::7:;::-==c=-----,-=--.::--:==--=---:--,.~:..-expedientes que reunen los requisitos para la percepción de el pago
definitivo de la prima especlal a los productores de carne de vacuno que han quedado debidamente

=
a:r~c~h~l~'v~a::::d:o~s~~e~n:.;,e~6~t~a~-========================:.~~y~~q~u~e~1importan una cantidad depta.

{en I.t. .... }

El desglose de los datos correspondientes a este importe es el que figura en el soporte
magnético adjunto al presente.

y para que conste se firma en ~ , a
mil novecientos noventa y _

de de
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COMUNIDAD AUTONOMA _ PRIMA ESPÉCIAL A LOS PRODUCTORES DE CARNE DE VACUNO
Al'lO 1993

D. _____________________________________, EN SU CALIDAD DE

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

CERTIFICA

asciende a

Que tras las inspecciones y comprobaciones efectuadas por los Servicios competentes, esta
Comunidad Autónoma acuerda solicitar la devolución de cantidades percibidas indebidamente a

perceptores de la prima especial a los productores de carne de vacuno, lo que
pta.

El desglose de los datos correspondientes a este importe es el que figura en el soporte
magnético adjunto al presente.

y para que conste se firma en
mil novecientos noventa y

, a de _ de
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ANEXO 9

SOLICITUD DE PRIMA ESPECIAL A LOS
PRODUCTORES DE CARNE DE VACUNO

PARA EL PERIODO TRANSITORIO
(ANIMALES SACRIFICADOS)

Comunidad Registro de Entrada CC. AA. PERIODO
Autónoma TRANSITORIO

9.1

Expediente Número _ DNI/ CIF _

DATOS DEL PRODUCTOR

Apellidos y Nombre o Razón Social ------:=""7:""::--------
Domicilio ----------,:-:--:-7"""7"--- Teléfono ---,,_......,.,-..,.-__
Localidad Municipio Código (1) __
Provincia Código Postal

DATOS DE LA EXPLOTACIÓN

Término Finca, Superficie NIl Bovinos Machos

Provincia Municipal Lugar o Forrajera
Paraje (ha) (2)

RégllnenEconómico:

~ ......-ARREHDAMIENTO

APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN COMUN

OTROS (ESPECIFICAR)

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO

ENTIDAD FINANCIERA: _

CODIGO BANCO CODIGO SUCURSAL CONTROL N2 CUENTA CORRIENTE, LIBRETA, ETC.

11' 1 11' I [~I I

Se aportará certificación
expedida por la Entidad
Financiera de la cuenta

1I corriente, libreta, etc.
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El fi""mt~, cuy0S datos S~ n'co",," en el p,psente dnc~ll1~ntc>, solH.iti'. Id !'rillld
E!>I,eC'ial a Jvs P,-od",;lor.-::,; de C""ne dl' Viteuna r"l,' l.:'L t.,' '1 (ie:

----1 B0,·irlOS .,"chl'~, los c~·¡]<·.;, ha~ ,-.,Jo y" ~~cri~j~~d,,'

'i'.lP t'onsid~:;, t""['f>n los r~q~¡-';I,r)'; ¡uJJ :cc" 1" 'OH:k-'
(]) Sp ~umpl imentará por la autoridad competente de aCl1E'nlo con
la codificación INE,

Ql'.F ~;,\ ;~.'T''')n'(i'

rt'fi",-~ Jé ¡I' 'scEi.e

(2) SE' halá constar la superficie forrajera que el productor hJ.ya
dcclaraoo en la solicitud de ayuda. "superficies" efectu,,,ld dio'
acuerdo con la Orden Ministerial de 11 de febrexo::.' de 199.L

3.- Q"~ hasta 1" f<'eha, ha solit:;'tadQ la Porr.a Es{wcirl.l " JO" ¡"rvctucu,res Ó' (-¿¡'I.':- üe
VdUJJ,Q, CO[-[~~p,,[,djent.l' ;01 afio 1993. para uro totdJ rlp ._ ._',. _ h'J"ifL6" nldchQs,
in,luyend<'l loO', correspm'dit'ntes d la pél'$enU' sol.i~ilud, 'qi<e .. 5 -la -ñlimUG
d~ las prese¡.LHias eH 1991.

l:a r,,·} 1 i cdcJ"
(JI pre·.'isL' en

y Alirr,~ntih:";'

L\ S'Jl\l;i:,-,d-D"c-)~rJ' lon <L-, "j"li:;cl "S'Jj.'>-.r! Icj,.'.~

(l'-d'_'!1 ']el ~lirllst~[jo de A'jTicu1tc .. cl, Pes:.,
;le 11 de feb¡e¡'o d.. 199:1

13) Cnlzi:!l: ca", una "X" la casilla que corlespond'l, tenü~ndo en
C\lepta que la decJ aración -sülici tud de ayuda "superf ici Uf;" de};.p
hóbf'I' ~jdo effcctuada previa~.lel\te a la pL8sentaclón de la prf>EenLe
solicitud de prima esp~'cial Ll lo!> prorluctorf'3 do carne de vacuno,
o meJ,;; t,n-dar, j1Jnto ccn dicha ~;oli.citud excf'.pto en eJ caso de los
productores exilnirl08 de lo. realización de la mencionada
dec}<>.raciÓn-solicllud por estar exentes de Ja '~lplic;;¡ción de
f actor de densidad ( menos de 1 S UGM/ha) y que no so li c j tf'n
b(!lleficiarse del impt,rte complementario pOI' extensifl,c:acion,

A taCJllt~r la realizilci0n d~ l~s c,:¡nL¡;1t;s, t,'''t(: ad"ir, ~t¡¿t;v,':s (:O::'.lJ ,¡o¡,~" el
tl"r",nc', qu'; i~ ~'lt",.i.',Ld ':c'rnpet ..nt,> ~'Ol1s.i..jp~e "e~esari\'~.

í 4) Se acompafiará di cho docufltento cuando 1as
posea el productor y que se utilicen pare.
densidad ganad~ra, tengan acrea i tado un
superior a 3600 Kg.

vacas lecheras que
el calculo el€' la

rendimlento medio

'lJtc~0pi~ df'l D.N.r./~.!,F 6 C.I.'.

JMPO~TANTE: La fotocopia de la Cartilla Ganadera o documento
simI)-ar--asi como la certificación bancaria acreditando le;
titularidad dl' la (:jc, pod!'án presentarse tinicamente con la
primera de las solicitudes del afio civil, salvo que existan
variaciones en los datos inicialmente comunicados.

<. "

3.
Certi!icdción de la entidad b·:!nc~ria qu~ acredito' la
tit\ll~,idad de la (ir. (1 Llbretd por pMte dd solici1;ult<:,.

4.- Cert,·j.:i.1J/s tie s.¡qifi~~jo expedidc/s po,' el/los Centro:~ de ',ac¡it'J<:i,

S. F{ltocop\~,'S O~ l~./s \;lJ''''/s de O~,g'!l: y Sanidad que ilffip"r.i[On ~l tra!,l-idu G" ic~
dnimüles <:lesue ld explot~ción al cent"o de s~cri{icio,

9.3 A N E X O lQ

/'
"

Ci.:':'tit'Cd:ión d~l OrYdno tilo' la C01f'~nddd A'~tóP'"m~ compctent¿ el:
",;¡I.;'li" dp Con~~Jl C~ Rel\diD"<'nto L&ch<'tJ Of,('"". d~ al:ll<'rdo (on,a G"";'~" d~l I':¡ni"terio de y AÚmf'nt,3Ción d~ 11
"" I"~:¡':J cte 19f6, c;ue t"<"O)(l ~e las .. ~C<';

lc'.:),r·r,lS ,j" s'; ~'pl[)td,:ir'¡¡

D conDNI N2r..N S:J CALIDAD "D~Ef:;;;;:~;;:;;;=====~ YCON -A'U~T~O~R¡;-'~Z'-.'.C~,~O~N""O"EL
MATADERO/CENTRODESACRIfICIO .__.~~~~===============CONNIF .YDOMICILIO_

_._' .~

,rovinciamunlclplO

), calle.,
provincia

o~lotacién a1tua~a en

cdlle===~=~,",c~=~==oc-"
~u31 declara ~JQ los ani_cles fueron

vez ~ara el sacrificio. ,or f)'o;¡rn;-C;TiO~o===::;:;;;::;===con DMI cº ,con ~~rnicilio ~n
lRU."ll:::l-PiO

_______ n Q en su

Que el día de de 199 fueron sacrificados en
este Centro bovinos ¡nac;¡:;os, cada uno de ellos con
un peso en ----caña1i9-..w.lísuperior a los 200 I<g" li}ue fueron

presentackls por D ,con D"1 n
g
· ~==-==::::=::::::=

y con domicilio ¡¡¡.n ( ,_ 1
muniCipio pr.viRci~

1Il~ , • el
cemercial i z.dlJs p0~i.-.M"a

; ,'ull,; c., Pf'~,:,l

(cffiLn, au¿ q,.,l'
1," .,-dj~¡'t(>

'.I"l""" 5~

f>, 1'-'

.C d,' :'("':;1'1(> l--:'~ 1, r~~,¿bJ~cirb en'" ;)r,j'. d;,l !-l.ni"f<'l'O d·
""",1", '.1,> G~ de J~,"~, j' I;~l 1,~

,~c :>O.-.'c'\,-, ;~' s",, ,~'nu',:hL1

pr"clu':t~,~"·,, d~ (d"Jl~ (jr' lO, ~c;"')

,..t"- har,''')'l ',<.'<0 ¡"Ft'" en 8St" S,,,lcc:tu;l.
P'" d
"',""c¡,<1

LOS animales lle<garan 3lnparadr)s por la Guia dli! Ori<jan y lanl<J~

Pecuaria n~ ._

'¡ .pal:a que conste, y a efectl!l5 de cobro de la pt'ima espl'!cial en
kleneficio de },os productores de carne de vacuno, expido la
presente certificación en , a de
lie 1. 99 ------- ---- -~,------

FIRl'I'.A
(Persona autorizada y selle del ~ata0ero

ó centro de Sacrificio)

CONFORME CüN LA FRESE~TE

CERTIFICACIÓN, ¡-'do:
{firma de quien entrega el ganado 1


